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número 10, en I sol1citud de autorización para la tnstalac1Óll y
declaración de utllldad públlca a los electos de la impOSIción
de servidU1nbre de paso de la instalación eléctrica cUYas earae-
t~ristlcas técnicas principales son las S1guientes:

lJD/ce-II988/67.
Origen de la l1nea: Apoyo 25 linea «Airesol».
FInal de la misma: E. T. cArÚSlt.
Término municipal a que afecta: castellar del Vallés.
Tensión de servlclO: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.0lió.
COnductor: Alum1nlo-scero 49.48 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: 400 KVA. 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley lO!
1968, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de ju!lo; Ley
de 24 de uovlembre de 1939 y Reg18mento de Lineas Eléctricas
de Alta TenSIón. de 23 de febrero de 1!N9 (modifIcado· por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), y Orden mlniSlerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la In&talación de la linea sollcitada y declarar la
utlllded públlca de la misma a los electos de la impoSIción de
la servldumbre de _ en las condiciones. al_ y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1968. aprobado
_ Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-1.627-C.

RESOLUCION de la Delegación Provlncial de Bar
celona por la tltte Be CIUtor'iza 'V decIGru la utilidad
pública en ccmcreto de la 'nBtaluctón eléct1ic4 que
se cita. .

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provlncl8l a _ de cH1drce1é..
trlca de Catalll1ia, S. A.•, con ckimlcl1lo en Barcelona. Arcbs,
número 10. en sollcitud de ant<lrlzaclón para la Instalación y
declaración de utllldad públlca a 100 electos de la ~ción
de servidmnbre de paso de la instalaalón eléctrica cuyas ca.rac
terlstlcas téanlc&8 principales son las Slgulentes:

lJD/ee-1l988/87.
0f1gen de la linea: Apoyo número 36 dI Rec6».
FInal de la misma: E. T. «AIreso1».
Término municIPal a que afecta: Castellar del Vallés.
TenSIón de servlcio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,522 aéreo y 0,043 snbterráneo.
Conductor: Aluminlo-aoero y cable subterráneo 49,48 y 25

milbnetros cuadrados de seoci6n.
Material de apoyos: Madera.
Estaclón transforma_a: 400 KVA. 25/0,38-0.22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cump1lmlento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y. :1819/1968. de 20 de octubre; Ley 101
1968, de 18 de marzo; Decreto 17'1$/196'1, de 22 de jUllo; Ley
de 24 de noviembre de 1938 Y Regl_to de Llneas Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den mlniSlerlal de 4 de enero de 1965), Y Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha reauelto:

AUtorlzlu- la Instalación de la Jlnes solIcItada y declarar la
utlllded ptíblfca de la misma a los efectos de la impoSIción de
la servidumbre de paso en las condiciones, aleance y !!mltaclo
nes que establece el Reglamento de la LeY 10/1966. aprobado
_ Decreto 2619/1966.

BarCf'Jona, 24 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial.
V. de Buen Lozano.-1.628-C.

RESOLUC,ON de la Delegación Pr01>!1Wla1 de OVre
do 'Por la que se autorfza la instalación eléctrica
que se cita 11 se declara tn concreto su utilidad
públlca.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.713. itlooe.do a instancia de dI1droeléctr1ca del Can
tábrico, S. A.». en la que aollcita autol'1ZBc1ón administrativa
para instalar una linea eléctrica a 10 KV.• La FIor1da-Los Cam
POS. y centro de transformación en Los Cam;>os, """" urb8na
de Gijón, y la declaraclón en concreto de su litll1dad Rública,

Esta Delegación de IndnstrJa. en uao de las atribUciones
que tlene conferidas por el Decreto :11611/1985, de 20 de octubre,
sobre autorlJ8clón de inl!talaclones etéctTlcas, y por el Regl....
mento de 20 de octubre de 1988, __ por Decreto 2619/1968,
de Igual fceba. ha resuelto:

Autorizar a ~éctrIca del Cantábrico, S. A... para
estab1e<er las _ones _ que se relacionan en la
condlci6n sexta de esta reeo1ueIón.

Deciarv en 00.".:.11:0 la utIlide4 púl¡lIcA de las In&talaclo
uea que se autorIaan .."'- de lo~ ea. 11>. Ley 10/1988,
de18de_

La· presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se· otorga de acuerdo con 1a Ley de 24 de novlem·
bre de 1939, sobre ordenación Y defensa de la Industria. Y la
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa. y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las siguientes
condiciones:

Pr1mera.-E,sta autorizaet.ón sólo es válida para ei peticiO
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1776/1967, de 22 de jullo, sobre el régimen
de insta1ación. ampllaeión y traslado de industrias.

8egunda.-No podrán comenzarse ·las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto PO! el peticionario
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 11 del De
creto ~17/1966 de 20 de octubre, en el plazo máximo de un
mes, contado a' partir de 1& fecha·de p.bllcación de la presen
te resolución· en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de· propiedad parti~

calar, adqUisición de derechos e imposición de servidumbre
forzosa sobre los mismos,. con· cuyos propietarios no se haya
omlvenido libremente la adquisición o indemn1za.ción amistosa..
se estará a lo dispuesto en los capítulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto
por el pet1c1onario se presentará· la docwnentación setialada
en el artículo 15 del mismo.

Cuarta.--":No podrán introducirse modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autoriZan sin
prev1a aut<JrizaClón .administrativa.

Quinta..-Las inStaJ.aclones que se a.utoriZan deberán estar
dispuestas· para BU puesta en marcha en el plazo máximo de
seis meses contado a partir de la fecha de publicación de esta
resolución' en el «Boletín Oficial del Estadol, quedando obli~
gado -el peticionario a comunicar a esta Delegación de Indus
trie. la terminación de las mismas, con la advertencia de que
no podrán' entrar en funcmionamiento sin que cumplido este
trámite se levante.el acta de p~ta en marcha. .

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta resolUCIón se
ajusta.rán en sus caracteristicas genel-aJes al anteproyecto que
ha servido de base para. la tramitación del· exPediente deno
m1nado «Una linea eléctrica a 10 KV1 La Florida-Los Campos,
y centro de transformación en Los uampos, zona urbana de
GIjón., suscrlto.en GIjón el 30 de 1Ulll'ZO de 1967 por el In~
mero Industri8il don Higinio GUtiéITeZ Roces, y serán las si~

gulentes:
Una estación transformadora de energía eléctrica, tipo in

terior, en la planta baja del número 52 de la calle General
Mola, con una unidad de 400 KVA. a 10/036 KV.

Una línea de transporte de energia. eléctrica. subterránee.,
trifásica, a lO KV. de tensión de servicio, en cable de cebre
de 3 x 50 miJúnetros cuadrados de sección, con origen en la
subestacién de La P'lorida, en la caJle T. Inuarity, y final en
la eataci&t transfonnadora· citada anteriOrmente. longitud de
313 metros.

Emplazamiento: Casco urbeno de Gijón, afectando a las ca.
lles de T. Inerarity General Mola y particular.

Séptima.-8e autoriza la instalación de tma linea a:ubterrá
nea. de alta tensión a 10 KV., por debB.jo de las aceras de la
margen iZquierda de la carretera. calle General Mola, en una
longitud de 231 metros. entre la subestación de La Florida
hasta la subestación de Los Campos, que quedarán unidos
entreaf.

Octava.-La. linease colocará por debajo de la acera y a
una distancia no menor de 0,80 metros del bordillo de la mis
ma. paralela al eje entre la calle Tomás Ine-rarity y portal de
la casa 52 de la misma.

Novena.-Restableoerán todos los servicios que hoy tienen
las ace1'8B,quedando prohibido el acopio de materiales sobre
la carretera.

Décim&,.........Las obras se ejecutarán de conformidad con la de
Memoria del anteproyecto presentado. Quedarán setializadas
reglamenta.r1anlente y será responsable de los daños ocasiona,...
dos &- la carretera., lo mismo que los accidentes que pudieran
ocurrir al tránsito con motivo de las obras que se autorizan.

La presente resolución caducará. por 1ncumpllmiento de
cualquiera de las condic1onesimpuestas.

OviedO, 22 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-i48--B.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincfal de Ovie
do por la que se autorf.2a la instalación eléctrica
que se menciona y se declara en concreto su uti~Z_ pública.

Cwnplidos 105 trátnltes· reglamentari06 en el expediente nu
mero 22.384, lnooado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.», en la quesolic1ta autorización administrativa
para instalar lInea eléctrIca subterránea a 10 KV. para la
COoperativa Oijonesade Avieultores en Puente Seco-Roces,
01jón, y la declarac1ón en concreto de SU utilidad pública,

Esta De1eaac1ón de Industrfa. en. USO de las atribuciones
que t1elle 0CIlferIdas por el Decreto 261111988. <le 20 de octubre,
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovíe-
do pór la que se autotlzan lasinstcaa~elée
tticas que se citan 11 se decl4:ra en concreto su
utilidad públIca.

Omnplklos los trámites reglamentarios en el expediente· nú
mero 22.2~, ineoedo a instancia de __l<:& del C...•
tábrico, S. A.». en la que solicita autorización adIIalft.~iva
para instal.... dos lineas eléctrt.... a 20 KV.. una de _ clr·
cultos, La 1'4&'_ Pinar de 0._.. l!Iop&liola, 8IInIl<mIo
los dos in""'l""'s a Vílla.legre, y _ de "011 _""'; La Ma
rUoa-SQn Juan de Nieva, y la declat'aci6n en cot'\fll'eto de su
utílldad públIca,

Eota Delegaolón de Industria, en uso de tu atribucIOnes
que tlene conferidas _ el Deereto 38l1Il1Ml6, de :JO de ootullre,
sobre autoriZ6Ción de 1nst~laciones eléctricas, y por el. Regla
mente de :JO de oetulJre de 1966, apr_do _ Decrete 2619/1166.
de igual fecha, ha resuelto:

AutoriZar a «Hidroeléctrica del Cantábrioo, S. A,D. para
establecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la
condición ~ta de esta resolución.

!':loel........ en co",,,,,to la utllldad pública de l.. instalac100.
nes que se autorizan a efectos de lo dlSl>ueoto en la Ley 10/1966
de 18 de msno.

La pTesertte Q.utoriza.eión y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem~

bre de 1_, $Obre ordenaclm y def....... de 1& lnd!J1!lrla, Y la
Ley 10/1966, de 18 de _. !Obre~ r_ y 111I11.
ciones en materia de instalaciones eléCtr1eas, con las l1gUlet\te!I
eondlelones:

Pr;ntera.-Esta autoriZaeíón sólo es v~ para el~
narlo, sin pe~.=:i1!"'Vepjdo.. an .,!,!l.~4'lB ilfi. Ill'.
1~be:..· .' l' . 1;'lTtte¡.¡~l~ f!~

s.aunda.-NO podrtm comenzarse las obras sin la aproba
ción del prQNelo de .ejecución, a cuyo efecto ¡>or el peticionarlo
se dará cumpllnllante a lo dÍSj)ueste en el articulo 11 del De
ereto 2611/1966. de 20 de octubre, ene1 plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de pubUcaclón de la. presen
te resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad parti
cular, adtIuis1c1ón de derechos e imposición de servidumbre
forzosa - sObre los mismos, con cuyos propietari06 no se haya
convenido -libremente la adquisición o iñdemnizaeión amistosa,
lO .._ a lo diB¡>uesto en loo capltulos IV, V Y VI del Regla
mento de 2D de octubre de 1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalacl,ones eléctrteas, a cuyo efecto
pór el pettetonar1D se presenta.rá la documentación sefialada
en el IiPticulo 15 del -mismo.

Cuarta.-No -podrán introducirse -modificaciones de las ca·
ra.otieriltleáa generales de las instalaciones 9ue se autorizan sin
_ lIU1iorII&clón adminlstratlva.

Qutnt&........taI mat&laclones que se autoriZan ctebetán estar
~ para su puesta en marcha en el plazo' que se se~

fiaIe en 1a.a.probación del proyecto de ejecución, quedando OOli
gs.do el peti.c1onario a comunicar a esta Delegación de IndU&
tria la termJnación de la8 mismas, con la advertencla de que
lW podrán Cl1irar en funeiona.miento sin que cumplido este
_llo se lev..... el acta de Iluesta en marcha.

8exta.-Las instalaciones a que afecta. esta resolución se
ajUBtarán en suacaracterísticas. generales al anteproyecto que
h& _ de _ ¡>ara la tramltacim del ",,¡>édlente denoml·
nado' «Linea.sdeenergía eléctrica a20 KV., La Maruea-V1l1U.le
gre.aan· Juan de Nieva», suscrito en OViedo en enero de 1968
por el Ingeniero Industrial don Ramón López-8ela, y serán las
siguientes:

DoI8 lineas &éreas trlféaicas So 20 KV,. una de cuatro circui
tos, .La Maruea-El Pin&r, de «Cr18Werfa Española», siguiendo
l. dne mter1<JNí1i a Vmalegre, y otnJ. de dos cireuitos, La Ma~

rl.JiO&.San Juan de Nieva. Conductor cable almn1nlo-aoero LA 80,
de diámetro total 11,2 milímetros; a~ad{)res de vidrio tipo Es
per......; _00 metállooo.

La preIellt/e ruoluei6n caducará por incumplimiento de cual
quler.. de las OOIidlcíones lml>ueotas.

Oviedo. 26 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe.-551-B.

RESOLUC/ON de la Sección de Industria de la
Dele¡¡aciÓ1/. Provtncia! de Cáceres por 1.. qúe se
concede autoria:ación' admtniBtrativa. dnarrollo 'Y
ejeeuctón de la tnltaldción y declaración de fttili~
dad pública de las instalaciones eléctricaS que se
citan.

Cumplidos los trámites reg1am.entarios en el expediente in
coado en .esta Delegación Provín.cial a in&tancia de· cElectra

.de Extremadura. S. A.», con dOmicUio. en Madrid, solicitando
autGrJ,zac1ón adminiStrativa, desarrollo y ejecución de la tns
talaok\n y _araeión de utlüdad ll'Ibliea, a los efectos de la
lmpollloláR de ...-vIdumbre de palIO, de I$S Instalaciones, cuya.
c......teríotl.... ¡>rinclpales son las 8lgulentes: .

Electrlticaeión de la· finca «El CampWito», término munici
pal de Malpartida de Plasencia•..(le don Emiliano Rodríguez
Garcla., II1ediante un ramal a 13.2 ~., de 180 metros. con origen
dentro dé la mi""", finca y linea Pl.->cia·Eml>alme-Mol¡>artlda
de PI_Dcta., en conductor ~-Ac. de 18,61 míllmetroo cuadrados,
SOIJre !!ll'>YQt¡ de hormIgón, Y final en un centro de translorma
ctiirl, t!jjo Intemperle de 25 KVA a 13.200 ± 5 por 100/230-133 V.

Esta. Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De·
_tos ;llll7 Y :l619/1961l, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; _Ley de 24 de no·
viembre de 1939, y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de
Alta Temi6n. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). yen la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas con arreglo a las
condiciones figuradas a eontinuae1ón.

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el. trámite de desarrollo y.ejecución de la instalación recogi
do a continuación.

!l. Desarrollo y ejecuclón de la iMtakwión

Las obras' se ajustarán. en 10 que no resulte modificado por
ia:esenteo por las pequeñas variaciones que en su caso
P. . ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obli
g~ _ modUlcac1ones que resulten de su_ adaptación a. las In&
tr)lCClones de carácter general y Regla!nentos vigentes, que
daudo SQJnetidlUJ las lnstala.c1ones a la. inspección y. vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses a partir de
la pg.Dl1eación en el «Boletín Oficial» . de la. provincia.

El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y

~
. . '. Ión de las. obras. a efectos de reconocimiento y e-xteR.-

elcla , lWta ~ l>UIlIta en marl1ha..
.. -81 U4Il'tt~, 1.. lnillOrtltclón de material se sPJjc:ltarj

... 1& f<ll.'111a aoeslumbrada.


